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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

47421 Anuncio de formalización de contratos de: Intendente de Rota. Objeto:
Acuerdo Marco Servicio  de apoyo a las áreas de hostelería  de las
Residencias  de  Oficiales  y  Suboficiales  en  la  Base Naval  de  Rota
(Cádiz).  Expediente:  2025/AR46U/00001504E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Intendente de Rota.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800147G.
1.3) Dirección: Edificio REM 1ª planta, Base Naval de Rota.
1.4) Localidad: Rota (Cádiz).
1.5) Provincia: Cádiz.
1.6) Código postal: 11530.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES612.
1.9) Teléfono: 956827118.
1.11) Correo electrónico: uncorot@fn.mde.es
1.12)  D i recc ión  pr inc ipa l :  h t tps : / /www.defensa.gob.es /de fensa/

cont ra tac ionpub l ica /
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ZBp%2FcsI%2B2HM%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES612.

3. Descripción de la licitación: Acuerdo Marco Servicio de apoyo a las áreas de
hostelería de las Residencias de Oficiales y Suboficiales en la Base Naval de
Rota (Cádiz) (CPV: 55100000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 1.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: CIMBIS SERVICIOS Y NEGOCIOS S.L.
5.2) Número de identificación fiscal: ****5072*.
5.3) Dirección: C/ Mariana de Pineda 18-Bajo.
5.4) Localidad: San Fernando .
5.6) Código postal: 11100.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 131.533,59 euros.

Rota (Cádiz), 18 de diciembre de 2025.- Intendente de Rota, Ignacio Sánchez
de Toca Redondo.
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